
Núm. 7. Martes 12 <1e ECnéro.xle ¿8^8 Diez cuartos.

OE LA PBOVINCIA BE ZAMtiOZA
Este periódico1 se publica los martes, jueves, sábados y domingos. I Precio de su sc h c P.;.-En Z; r. goza llevado á domicilio, un mes 10 rs.

Se admiten suscriciones en la calle n/' 73 junto á Sta. Cruz. . J tres 28. Fuerte fraoco de yoJe. un mes H rs., tres Í0. . ,

ADVERTMA.
Los Sres. suscrilores de fuera 

que gusten continuar, podrán avi
sarlo á la Redacción; pues ésta se 
vé en la imposibilidad de remitirles 
los números de atención po,r igno
rar quienes sean.

------------ -------------- ------

ARTÍCIM DE OFICIO.

Gobierno déla prcoin- 
cía de

. Ním . 16.

Czrcutav ninnero 21,

Fu ¡a Gacela de Madrid número 
7 corrcs^ondienle al 7 de Enero 
se halla inserto lo sujuiente.

MLMSTE1UO DE LA GUERRA.

Numero 10.—C ircular.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al Ca
pitán general do Extremadura lo si
guiente.

«Enterada la Reina fQ D. G.) 
del oficio de V.- E., fecha 2í del 
actual, en que á consecuencia de lo 
prevenido en la Real orden de 17 
del propio mes, consulla si deben 
erigirse en comisiones militares lodos 
los puntos cabezas de demarcación 
de compañía de los batallones pro
vinciales, estableciéndose en ellas sus 
respeclivós Capitanes, ha tenido á 
bien disponer, que con sujeción al 
art. 15, capítulo 2,0 de la ley orgá
nica de estos cuerpos, de 31 de Julio 
de 1855, residan precisamente los 
Oficiales de ellos en los pueblos ca
beza de demarcación do cada com
pañía; y que con respecto á si el Jefe 
del tercer establecimiento de remonta

cxislenlc en Llercna debe encariñarse 
del mando de la Comandancia mili- 
lar del mismo punto, toda vez que 
tiene mayor graduación (pie el pri
mer Gomandante del babíMon pro- 
vmeial á que da nombre, es la vo
luntad de S. M. que a.-í se veri
fique; y que lo propio tenga lugar 
en• cualquiera otro (pie reuna igua
les cbndicione.s..

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Minjstf'd, lo traslado á Y 1. 
para su inteligiencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1857 
— E! Subsecretario, Manuel Manso de 
Zuniga = Se ñor...

Lo que se inserta en este -penó 
dico op.cial pura conocimiento del 
público. Tiaragosa / / de Enero 
de i8o8.—Angel de T.ossada.

^ÍM. 17.

Circular número 22.

En la Gacela de, Madrid número 
9 corrcspondienle ai día ^9 de Enero 
se halla merlp lo siguienle.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. REALES d e c r e t o s .

Vengo en relevar del cargo de 
Director general de Infantería al 
Teniente general I). Felipe Rivero.

Dado en Palacio á68de Enero (ie 
1858.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros,Ministro déla Guerra, 
Francisco Armero.

■ —------------—--------------- -

Vengo en nombrar Director ge
neral de Infantería al Teniente ge
neral D. Manuel Pavía y Lacy, Mar
qués de Noval ¡ches.

Dado en Palacio á 8 de Enero de 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—rd Presidente del Consejo 
de Ministros, Ministro de la Guerra. 
Francisco Armero.

. Vengo en relevar del cargo de 
Director general de Caballería al 
Mariscal de Campo D. Félix Alcalá 
Galiano. \

Dado cn Palacio a 8 de Enero de. 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del ('onsejo 
de Ministros, Ministro de FiGueDra, 
Francisco Armero. 

- ---------------™
Vengo en nombrar Director ge

neral de Caballería al Teniente ge
neral D. Joaquín Armero, Capitán 
Genera! de Castilla la- Vieja.

Dado en Palacio á 8 de Enero de 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Ministro de la Guerra, 
Francisco Armero. 

------ --------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DKCRkTO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de llaciciida, de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, oido el Consejo 
Real, y con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por el 
art. 8.° de la ley de 28 de Enero de 
1856, Vengo en decretar lo si- 

• guienle:
Articulo l.° Se concede á D. 

Bruno Herce, D. Augusto José Me 
Vila, D. Pedro Manuel Atocha, D. 
Gregorio José Babé, y D. José Aga- 
pilo de Ugarle, como representan
tes del comercio de la Coruña, la 
creación de un Banco de emi ion 
en dicha ciudad, qne.^si- tildará 
Banco de la CoryEa, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 28 de 
Enero de 1856 y á las que rijan en 
lo sucesivo.

Art. 2 " La duración del Banco 
será de 25 años, á contar d -sdé el 
dia de su definitiva constitución.

Art. 3? El capital del Banco 
será de'cuatro millones de reales, 

, representados por dos mil acciones 
1 de á dos mil reales cada una. ha

ciéndose efectivo en el plazo y en 
la forma delerminada en Jos arlí- - 
culos 5.° y de la referida ley de 
28 de Enero de 1856.

.. Art. L" EljBanco ile la Cofuña 
será administrado por una Junta de 
Gobierno compuesta de un Direc
tor y doce Consiliarios, elegidos to
dos por la general de accionistas, 
en la forma y plazos que dete:mi
nen los estatutos ■ del cshbleci 
miento.

Art. 5/ El Gobierno nombra
rá el Comisario régio del Banco 
de la Coruña, conforme á lo pre- 

s venido en el art. 18 de la ley de
28 de Enero de J856, cuyo sueldo 
que no escedcrá de cuarenta, mil 
reales anuales, satisfará el propio 
establecimiento.

Art. 6.° El Banco de la Coru
ña arreglará todas sus operaciones 
á lo dispuesto en la legislación vi
gente, y á lo que resulte de los es
tatuios'y reglamentos que para el 
mismo sean aprobados por el Go
bierno.

Dado en Palacio á‘25 'de No
viembre de 1857. —Está rubri -a
do de la Real mano.=EI Ministro 
de Hacienda, Alejandro Mon. , 

Co^quei. he^dispuesto se inserte 
en 'este periódico opcial para co
nocimiento del público—Zarago
za ti de Enero de !8o8.=An- 
gel dey.ossada.

------ ;--- -----------------------

Nú m . 58.

Circular número 23,

Por el Ministerio de la Goberna
ción se me ha comunicado la Real 
orden siguiente:

«En 30 de Diciembre del aiio 
próximo pasado, se dijo á X. S. 
de Real" orden lo siguiente:=»Enle- 
rada la Reina (q. D. g.) de que en 

<ilgunos pueblos de la Península se 
halla organizada y funcionando pie 
namenle la asociación titulada



—2™
«Alianza de las clases médicas», 
y constando en este Ministerio de
mi cargo que la espresada Aso
ciación no puede considerarse le
galmente establecida en parte al
guna, como quiera que se hallen 
aun pendientes de Real aprobación 
los estatutos presentados por la 
misma al efecto, S. M. se ha dig
nado mandar se prevenga á \. S. 
que donde quiera y como quieta 
que supiere hallarse establecida ia 
«Alianza de clases médicas» en los 
puebles de esa provincia de su 
mando, haga V. S. suspender to
das sus funciones hasta hminfimeiones hasta tanto que 

la aprobación de estatu
tos que aquella Asociación tiene 
solicitada.» ==Y como apesar del 
tiempo transcurrido no se haya re
cibido en este Ministerio contesta
ción alguna, es la voluntad deS M. 
manifieste V. S. á la mayor breve
dad la manera en que hubiere cum 
plimentado la presente. De Real 
orden comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo digo á 
V. S, para su inteligencia y cum
plimiento.»

obtenga

Eo que -he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para la pu- 
bheidad debida, previniendo en su 
virtud á los Subdelegados de Sa
nidad de esta provincia, cuiden de 
su cumplimiento y me dén parte 
si en alguno desús dislnlbs tuvie
re ramificaciones la asociación ti
tulada «Alianza de las clases mé
dicas» que en la preinserta Real 
orden se menciona, para acordar 
lo conveniente, Zaragoza 11 de 
Enerodel858.=Angc!deLossada.

Nó m . 43.

Junta provincial de Beneficencia 
de Soria,

Esta corporación ha acordado sa
car á pública subasta el suministro 
de las ropas, lelas y demás efectos 
que á continuación se espresa, con 
d-esliao á la instalación y uso de las 
hermanas de la Caridad, bajo cuya 
o'ireccion han de quedarlos tres es
tablecimientos de Beneficencia que 
se hallan á cargo de esta Junta 
Provincial.

Las personas que quieran inte
resarse en su remate, sepan que está 
señalado el dia 23 del presente mes 
y hora de las doce de su mañana 
en el despacho del Sr. Gobernador 
Civil.

Efectos que se citan.

^25 varas de terliz ordinario.
20 arrobas de lana churra, bien 

lavada.
93 varas de lana de tejido es

peso y fina, de vara y media de 
ancho.

30 mantas de Falencia de pri
mera clase.

180 varas de indiana ó percal, 
color serio, y de buena calidad.

960 varas de lino casoro.
135 varas de lienzo Coruña fina.
io servilletas de tres cuartas 

en cuadro.
ío toballas de tres martas de 

anchas y cinco de laigas.
9 manteles de hilo de cuatro va

ras en cuadro cada uno.
51 varas de lienzo Cortina para 

delantales.
36 varas de lienzo ordinario pa

ra parios de cocina.

Nu m 50.

a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l
DE LA M. N M. L. M. n. T S, II.

. ZARAGOZA,

El Ayunlamienlo constitucional 
de Zaragoza, subastará pública

mente en el dia 30 de Enero próc- 
simo el Teatro cómico principal de 
la misma por tiempo de tres años y 
bajo el pliego de condiciones que 
aprobado por el Sr. Gobernador de 
a provincia se halla de^ manifieslo 
en su Secretaria.
, Y se anuncia al público para que 
los que gusten;, interesarse en dicha 
subasta puedan presentarse en las 
salas Consistoriales el referido día 
y hora de las doce de ja mañana, 
en que tendrá lugar, y quedará ad
judicado en favor del mejor postor. 
Zaragoza 30 de Diciembre de 1857. 
Jaime Munladas.—De acuerdo de 
S. E., Manuel C. Reinoso, secrc- 
lario.

Nu m . 51.
Licenciado^. Miguel Moreno Ca

no Abogado de los Vnbunales del 
nemo^y del Ilustre Colegio de Gra
nada Juez de primera inslancia de 
Calalayud y su partido.
Por el presente cito llamo y em

plazo á Juan Pinilla y Magdalena, 
natural y vecino de Illueca, de vein
te y tres años de edad, para que en 
el término de 30 dias siguientes al 
de la fijación de este edicto en el Bo
letín ofiicial de la provincia, se pre
sente en- este juzgado á fin de ser 
oido en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por lesiones á 
Leandro \ ícenle, pues de no veri
ficar lo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Calalayud á 6 de 
Enero de 1858.—Miguel Moreno Ca
no.—Por su mandado, Juan Francis
co Mochales.

Parle no oficial 

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo [de María, hace saber, que

hallándose confeccionado el reparti
miento de la contribución territorial 
se halla espuesto al público en la 
Secretaría del Avuntamiento del mis- 
mu desde el dia 9 al 17 inclosive 
del presente mes, para que los con
tribuyentes y terratenientes cspnngan 
as reclamaciones que juzguen con
venientes. '

El Ayuntamiento constitucional del 
lugar de Vaimadrid anuncia, que el 
repartimiento correspondiente á la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería por el cupo señalado á 
uicho pueblo y . us recargos del pre
sente año, so halla en pública es- 
posicion en su secretaría desde el dia 
7 hasta el lí inclusive del pre
sente mes de Enero.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
¡ del pueblo de Miedes, hace saber á 

los vecinos y terratenientes del mis
mo, que desde el dia 5 al 13 del 

• actual mes, estarán de manifiesto 
. en Ja secretaría los repartos de la con

tribución de inmueble : lo ímt- se 
anuncia á fin de (jue las personasque 
se crean agraviadas puedan interpo
ner sus reclamaciones dentro de di
cho término, pues pasado no se admi
tirán, asi como en ningún caso á los 
que según la orden circular de 6 de 
Noviembre de 1852, no hayan pre
sentado ó rectificado en tiempo hábil 
la relación da su riqueza,

El Ayuntamiento de Cadrete hace 
saber a los Ierra leo ¡en les de dicho pue
blo, que el repartimiento de la contri
bución territorial del presente año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo desde el 11 al 18 de los cor
rientes ambos inclusive á fin de que 
durante dicho.término puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones opor
tunas.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Losuenda, hace saber que el re
parto de la contribución territorial se 
hallará expuesto desde el dia 6 al 
1 í del actual en la secretaría, á fin 
de que todos los ceotribuycnles que 
gusten puedan enterarse de la que 
les ha correspondido, y hacer las re
clamaciones que hubiere lugar.

El Ayuntamiento constitucional de 
Jlonlon, hace saber á los vecinos 
y terrajen ¡entes del mismo, que desde 
vi dia 7 hasta el 14 del actual ambos 
inclusive, se hallará expuesto al pú
blico el repartimiento de la con ti i- 
bucion de inmuebles, cultivo y gana
dería en los sitios de costumbre de 
este pueblo, en cuyo tiempo podrán 
hacerse las reclamaciones que se 
crean convenientes, pues pasado di
cho término, no se admitirán.

El Ayunlamienlo conslitueional de 
tehh::dc Ebro hace saber á los Ier
ra tenientes del mhino, que desdecidla 
8 hasta el 16 del actual, se hallará de ' 
manifieslo en la secretaria del mismo, | 
el repartimiento de la contribución pie l 
inmuebles, para que puedan enterar
se de las cuotas estampadas y puedan 
hacer las reclamaciones consiguientes; 
pues pasado dicho término, no se oirá 
ninguna.

El Ayuntamiento drl pueblo deBul- 
buente hace saber: que formados los 
^partimientos do contribución terri- 
lorial del mismo para el corriente 
año, se hallan de manifiesto en ¡ase- 
crelaríade Ayuntamiento dedicho’pue- 
blo por término de, ocho dias. duran
te los cuales se admitirán cuantas re
clamaciones se presenten contra los 
miMnos: pues pasados no habrá lugar 
a ello, y mucho menos á las de los con- 
Iribuyentas que en tiempo hábil no hu
biesen presentado ó rectificado su re
lación de riqueza, á no ser que el 
agracio dimane del señalamiento del 
tanto por 100.

mnA r,L0S PfíOFESORES DE INS
TRUCCION PRIMARIA.-En la im
prenta de este periódico hay á la

, \enln una partida de papel superior 
t pautado para niños , de Ilurzaeta, 

cortado con el lomo á la izquierda । para mayor comodidad de los mis
) moa; otra partida de Doctrinas en 

pape!, que se espenden á medio real 
ejemplar. También se encuentran re
laciones duplicadas que dá lodo con- 
bibuyenle á la Administración prin
cipal de Hacienda, para la apertura, 
cesación ó traspaso de toda clase de 
establecimientos, á 8 mrs. ejemplar, 
estampillas ó letras de cambio en 
blanco á 1 i rs. el 100, partes pa
ra posadas á í rs. el 100, y boni
tos versos para envolver caramelos 

- y de dos líneas para caracolas á ¡8 
i y resma; sirviéndose también me
dia resma; y ñor manos sueltas a 
i rs. vn. una.

Previa autorización del Excmo. 
or. Gobernador, el|Ayunlainieutocons 
Ulucional de Farlete arrendará en pú- 
bhca subasta el horno de pan cocer 
perteneciente á los propios de dicho 
pueblo en ios dias 12. lá y 16 del 
corriente y hora de las diez de ia ma
ñana de dichos dias enj la Sala con- 
sisloiial, bajo los pactos y condicio
nes queso hallarán de manifieslo en 
la secretaría.

Para que llegue á conocí miento de 
todos los que quieran tomar parle en 
la subasta de 16,000 arrobas de mi
neral Manganesa, que se ha de cele
braren la villa de Andorra el 17 de 
Enero de 1858 á las doce de la ma
ñana en la casa habitación del ^Si- 
Grande Se anuncia al público para 
los que deseen ver el pliego de con
diciones que estará de manifiesto; 
advr tiendo que el trayecto ó caminó 
de arrastre es desde las masías de 
Ciovillen donde están las minas á 
Escatron, distancia de lí horas. 1

El Ayuntamiento de Cuarte hace 
saber á los terratenientes que desdó 
el I I al 18 del presente mes am
bos inclusive so hallara de manifiesto 
en la Secretaria del mismo el re
parto de la contr.bucion territorial 
del presente an >. en cuyo término 
podrán examinarlo y hacer las opor
tunas reclamaciones.

ZARAGOZA:
Imp. yüt? del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: callé Mayor 75.


